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Contrato No.
Nombre de la Obra

.~

fFM.(l1-MAXCANlJ. YUCATAN-2014

CONSnU.IXJON DEBAAos PÚBLICOS
(HOMBRES), UBK:AOO I:N LA LOCALIDAD
DE K.l:XHa.. CONISAJUA D£L MUNICIPIO

DENAXCANU. YUCATAN

(l. ASIGNACION DIRECTA

,

Contrato de prestaci6n de servicioS>Que celebran por una parte el Municipio de MAXCANU,yueatán. a
través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal C..CAMllO MAY CAUlCH y el Secretario Municipal
el C. ,MARIAGUADALUPE CA8 ROSADOcargos Que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes
en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: eIING. SEBASTlANCARRillO PEÑA
al que se denominara ~ElContr~". representado por el mismo en su carácter de PROPIETARlOde
conformidad con las deClaraciones y cláusulas siguientes: .'•.•••

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.LA! Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos '1 la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a)" FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL e
1.3." Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de maxcan sito .
en domicilio conocido. palacio municipal.

'N'!l'iJfúo 'f~"''i .t
OlN.31?r:'lNflA.'l'l{

~

1.5" Será exClUSIvamente responsable de: m
aJ- DeSignar Joslugares en Quese deberán ejecutar las obras Objeto de este contrato. -'--

2." "El Contratista- declara que:

2.1.- Acredita su existencia con acta de nacimiento y acredita su personalidad como propietario. con su
registro federal de causantes.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es CAPS610301.3F4

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número C. 50 No. 943-A X 131 Y 133 COL. CINCO
COLONIAS. de la localidad y municipio de Mérida, Estado de Yueatán;

2.4." Tiene capacidad juñdica para contratar, reúne las condiciones técnicas J económicas y dispone de
la organización y elementos sufICientes para obligarse 8 la ejecución de los trabajos relativos a la
elaboración de eKPedientes témicos '1 supervisión de la ejecución de los mismos. Objeto de este
contrato.

2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de las obras objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución;
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Municipio de MAXCANU

Contrato No.
Nombre de la Obra

FFM-OI-MAXCANlJ.. YUCAT AN.2014

~tttlóN D£BAAooPúBLIcos
(lfOMBRES), UBICADO EN LA LOCAlJDAD
DE XOCHOL, 00I0CSARL\ DEL MUNX:1P1O

N;M""1£(,.'\J'ft~ YUC_~T!I..~

2.6.-8a;0 de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios RelscÍOnados con las
Mismas; 51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de yucatán y el 94 de la ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2,7.-~ acumulan a este contrato oopfa d1;l todos Josdocumentos a que se refie.ren los numerafes de le
declaración de ~E1Contratista. para que formen parte integral del mismo.

3.-Ambas partes declaran:

3.1.-5e obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulos correspondientes de la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor,

3.2_- la bitácora forma parte de los instrumentos Que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduña Mayor de
Hacienda del H_Congreso del Estado y/o a la Secretaña de la Contraloña General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecuct6n de la obra, durante las auditortas
Quese estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora fonna parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conJuntamente por .£1 MunicipiO. y .8 Contratista. previo al lnicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las finnas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consuttas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

CLAUSULAS

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

a).~la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato; (\

b).• Deberá de contar con un original para -El Municipio" y una copia. una para "El Contratista" por ti \. \
supervisión de la obra; / ~,

e).• las copias deben ser desprendibles, no asilas originales, y \~ '~\ ~

e).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número. \\, \'\
clasificación, fecha, descripción del asunto. causa, solución, prevencl6n, consecuencia económi~'f,~ _
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota QU~,ftn \ \ \
contesta. ~

#~:;¿r:.:
l-I ¡.~utHAI.tIe.N10
: ,-"'¡1' IAUN.lC1P~~.,~~."ll

• , •• w -".)~'2.20\5. -,.._-¡"""~..~.:.lJ".u,.v ..••..
Primera .• Objeto del contrato.- "El Municipio. encomienda a "El Contratista"' y este se obliga a realizar
para "'El Municipio"', hasta su total terminación, de acuerdo con las especificaciones de obra, proyecto,
catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa Y presupUesto que forman parte
integrante del expediente, consistente en; .CONSTRUCCIÓN DE BAÑOS PÚBUCOS (HOMBRES),
UBICADO EN LA WCALIDAD DE KOCHOL. COMISARIA DEL MUNICIPIO DE MAXCANU.YUCATAN

Segunda.- Monto del contrato .• El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 125.596.69 (ciento veinte y cinco mil quinientos noventa y seis pesos 69/100 m.n.) mas la
cantidad de $ "20,095.47 (veinte mil noventa y cinco pesos 47/100 m.n.) que corresponde al importe
del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 145,692.16 (cien1Dcuarenta y cinco mil seiscientos
noventa y dos peso 16/100 m.n.). .
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fFM.() I-MAXCANU. YUCAT AN-2014

(.'GlS1JI.lICCJÓN DE BAOOS I'ÚBUCOS
(HOMBRES}. UlUCAOO EN lA LOCALIDAD
DE K.<X:Hct.. CONlSA1UA DEl.. MUNK::1P1O

DEllAXc.vm, YU;ATM"

-

Tercera.- Plazo de ejecución.- B Plaio de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de .30"":~ : ...
dras naturales por lo que *el contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 07.'
del mes de abril del año 2014 y a concluirlas a mas tardar e$ dfa 06 del mes de mayo del año 2014 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

i
Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- .8 Municipio" se obliga 8 tener la disponibilidad legal '1
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia-de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de .EI Municipio- los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajO éfecüvarMnté ejecutadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se fonnularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que ~EI Municipio"' detennine, que se pagarán una vez satiSfechos los requisitos
establecidos para su tramite. en un plazo no mayor a veinte días naturales. contados a partir de la fe<:ha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "'8 Municipio"', fe<:haque se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a\.- "El Contratista. deberá entregar a la residencia de obra de ~8 Municipio. la estimación acompañada
ce la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores.
rotas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis. análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la
residencia de obra de "El Municipio'". para realizar la revisión y autorización total de las estimacion
comará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo. la estimac. n
se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. que no puedan ser autoriza s
dentro de dicho plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

"-
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los tJabajos ya que
-El MunicipiO. se {Melva expresamente el derecl'lO de reclamar ¡wr trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista'" no efectúa reclamación al@Jna.se considerara que la estimación
queda deñnrtivamente aceptada por ~E1Contratista- y perderá su derecho a ulterior reclamación,

el.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que -El
Contratista. haya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prolToga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por (tías naturalQS, ~e la fecha del pago hasta la fe<:ha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "'ElMunicipio.. '( .. .
Sexta.-rlaoza de vicios ocultos.' "El Contratista., deberá presentar a -8 Municipio-, dentro de los Quince
días nawrales siguientes contados a partir de la fecha de recepción de los trabajos. una póliza de fianza
por el valor deliO % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de .E1 Municipio"' y/o cheque cruzado a favor:.
del munlcipto de maxcanu. ~.
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Muntcípio de MAXCANU ,~.:-,
Contrato No.

Nombre de la Obra
FFM-Ol-UA,XCANU-YUCATAN-2014

C<H>TRUlX:lÓNDE ~ PúBucos
(HOMBRES}. UBICADO Di U. WCAl.JDAD
DEUlCHa. OJNJSAIt14 O&L UUl<IICIPIO

DIi),(AXCAHU, YUCATAN

,..¡. Ft':'-;;;:-""; ", ¡

••• ,t=tit',.l.:. ':'.':'-1 ",i
Séptima •• Ajuste costos.. las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ~.¡;v:~:'': .i_ .'; o •• ~

ejecutados confonne al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por ~I Municipio., a solicitud esaita de -El Contratista'" la que se
deberá acompaflar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias habiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios Bplic8bJt:s ..al ajuste de costos que se solicite; ~EJ
Municipio". dentro de Jos veinte días hábiles sll'Jientes. resolverá sobre la procedencia de la petici6n.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-la revisión por grupo de precios. Que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111.-En el caso de trabajos, con insumos; detflrminados., e:1 ,ajuste ~ s.e. estimará CQn la
actualización de costos de los mismos.

~-
#~

~.Ay~:ttT¡lJ.•IENTO
d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectlJarse mediante oficio de resolución que acuerdEfel.~;.Jt~H itl:d1IClt'Al.
aumento o reducci6n correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno. ..0.1 J .

:J';';~~-'itU.'(

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

al., Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando ei at/aso sea int¡)utablé al contratista, procedérá el ajuste dé COSto$ extlusivatr'lél'lte para los
trabajos pendientes de ejecutar, r
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones. "

b)..- Los incrementos O decrementos en el costo de los insumas. ~ eaLcuI(ldQ$ (;Qrl base en el fru1ice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de Méx1~
Cuando los índices que requiera -8 contratista y -8 Municipio., no se enwentren dentro de la f
publicados por el Banco de México; -8 Municipio. procederá a cabJlatlos conforme a los precios Que
investigue, utilizando los lineamientDs y metodología Que expida la muttlcitada;

c).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la tenninaci6n de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

Octava.- Recepción de los trabajos .• -El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean tenninados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
espeCificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista- notificará por escrito a -El Municipio. la concJusi6n de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimacionesl~ Municipio. verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, -8 Municipio. procederá a su recepci6n física, mediante el
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MuniCipio de

I
Contrato No.

Nombre de la Obra

.~
MAXCANU

FFM.oJ -MAXCANU- YUCAT AN-2014

oo-mnu •.rx:DN DE BARosPúBucos
(HOMRRES). UBICADO EN LA LOCAlJIMD
DE UJCHa. COMlSAJUA Dfl.lIllJNJClPJO

DHMAXCM'lJ, YUCATAN

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y 8 juiCio de "8 Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

ti AVl") ".' "q'-'
levantamiento del acta ~rrespondi'&nte. Trans.currido ~ichO pl~~O.•~in que ocurra lo anterior se tendratts¿?~RJ..:,;;,:~~~'
por aceptados los trabaJos. baJOla responsabilidad de el MUniCipIO. 'At.,~U;f ','.; ~.~,

I . ;
Independientemente de lo anterior, "8 Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en lOS
casos que a continuación se detallan. siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

I
al.- CuandO -El Municipio. determine suspender los trabajqs.y.lo ejeaJtado se ajuste a lo pactado se
cubrirá B "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

~
c).- Cuando de común acuerdo -El Municipio- y -El Contratista"' convengan en dar por terminado PRi.AYlJNTAMIENT::
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes SI~~'2H"~UI'lICI"".

~" ••.'01'"convengan conforme lo establecido en este contrato. '-lMCA.H•••.,l'uC:r"'i'

d)_-Cuando -El Municipio- rescinda el contrato en los términos de la dáusula décima sexta,la recepción
parcial Quedara a juicio de -El Municipio- quien liquidará el importe de 50strabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga -EJ Municipio"', levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con -EJMunicipio"' y a cargo de -El Contratista"', el
Importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes. se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista-o

Novena.- Supervisión de los trabajos.. -8 Municipio-, a través de Josrepresentantes que para tal efecto
desiWle, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar
a ~E1Contratista"', por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución,
en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene '"8 Municipio-.

Es facultad de .EI Municipio., a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el strio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, .El Contratista. se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de 10$trabajos, en el
lugar de los:ni¡~mvS, l)vi tvdo i:l l:ielhpv que uufi: su e~n, a un ¡'epreselltante, qu~li ueberá
acreditar cédula profesional. experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar faooltado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de -El Contratista-. Previamente a su intervención en k)s trabajos, deberá ser aceptado por .EI
Municiok>'". Quien calificará si reúne los reQuisitos senalados lo cual deberá Quedar rel2.istl'adoen la
bitácora corréspondienm asf como la firma de dicho representante. "
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Contrato No.
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Ff'M.OI-MAXCANlJ.. YUCATAN-20 14

ctNmlUCCJóN DEBARos PúBucos
(HOMBRES). UBICADO EN LA LOCALIDAD
DE KOCHOl.. a».llSAlUA Df.L MWCIPIO

DEMAXCANU, YUCATAN

•• ;..,l., ~.,' .~"¡::;'¡'¡'
En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen. ~B Municipio"' podrá solicitar el cambio- ~3'-o,; ':' '::!$;.
de representante de "'ElContratista"' y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requ¡sitDs,~jx::-: \':;..;.r:r,,:."
señalados.

Si "El Contratista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la
responsabilidad en Que incurra por la ejecución de fas trabajos excedentes. no tendrá derecho a ~~
reclamar pago al~uno por ellos. H.Ay¡,,,,r.l',,_,,_,,

t'tttSIDE'i1f .• "'''\1 ' .••
. MUNICIPAl

"El ConO"atista~ deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autorida~~_(1:2. 2015
competentes en materia de construcción, control ambiental. seguridad y uso de la vía pública y a ra~oVoIU,"liCAJ.w,
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido -El Municipio. para la ejecución de sus
trabajos.

Dé,:;••.a.- ~~:acto¡¡<>s de .0 ::;.:",trati,,-t¡¡¡"''::üii. sus trót$d,:¡;as.- .0 C.nltratl~.Q•• COinO em~jtSóMo "i
patrón del personal Que emplea con motivo de los tra~jos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "'ElContratista"' conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembotssr a ~E1Municipio~ cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima primera.- Responsabilidades de ~ Contratista- .• -El Contratista~ será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de aroerdo a lo estipUlado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de -El Municipio~ dadas por escrito. éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios. mismos que hará por su
cuenta .EI Contratista- sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso -El
~.~.•,-:i:¡¡:¡¡,:¡\si k, estlrr:.¿ n€cesailo, ¡:¡odr~ ordenar la suspe¡¡siÓ¡¡ W...al v ~a~a: de lc<>:trabajes
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

"E: ::':',-:~-Jj:,¡.tJ~s,;,j, r¿¡;i~v,~ab:.; da lüs d@ios y perjuicios qU6 cause a -O M¡,mlc¡plc. o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por .EI Municipio~ o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

-El Contratista- deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias V demás .autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima segunda.- Sanciones por incumplimiento del programa.- ~El Munlclpio. tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por -El Contratista- de acuerdo al
programa aprobado para lo cual -El Mun¡cip¡o~ comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse.
":;::::~:Uj,;";¡¡';;V- <>ür,,;J;,;,iigráu -£1 Cv¡¡trütlsw~ en los ••¡gu¡entes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el impone de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por k) tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente; ..~i~

.' "
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-,",Si al efectuarse la comparación cbrrespondiente al último mes -8 Contratista- está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de -El Contratista-; ,,;_':,-:: TF.~lTO

• .:~I]I:.tF:;~ t,;l;N:t;;P AL
b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que -El Contratista- no':....(:': .•~:••~'.Y,!,,,,\;M

. ~ -.. -.l • ••.•.•.• • ...-t .---..... . ;.~ ., .~r,ccnct•.•¡-a los tr6~a;o~en la .echa ser.ala •.•a en ~. pro¡t;ama .ige•••.•••una pene .•.•.•d~~, .••., COrtSI<;••.••"u; ..

en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe ~_ .Iostrabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de -El Municipio-.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato. por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta '1 se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticioos entre~ados así como, en su caso. se cancelarán las fianzas otoJgadas en garantía.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales sei'ialadas anteriormente, -El
Municipio. pOdráoptar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

::-: :::sscde q...li:; -Cl ~.~•..•.••:c¡p¡o. opte por la rescisión del •.•c••t. .••.@,ap::•.•ad!j s -O c...llLatis"..a- •••...•5 sa¡¡ció¡;
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de -El Municipio-, hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artfculos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Regtamento en vigor.

Para detenninar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier oua causa que, a juicio de -EJ MuniCip¡O-,no
sea imputable a -El Contratista-.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a -El
Contratista- se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando. si hay lugar para ello. la fianza otorgada pala garantiZar el cum~imientD del
contrato y la telTl1¡naciónde las obras objeto de este contrato.

Décima tercera.~Suspensión de los trabajos.- -El Municipio-. dando aviso por escrito a -El Contratista-
con diez días hábiles de anticipación. tiene la facuttBd de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren. por causas justificadas o de interés general. sin
qi..ie<::::.:; imjJ:¡4:i..ic1.3t.1rmi;¡ad6n ctcf,llmva del ,;vi'itrato. ~.dosa las obras al cessr las causas 4U~
motivaron la suspensión.

..

Décima cuarta.- Rescisión del contrato .• las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "EJ Contratista- y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el Que detennine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sjn
necesidad de declaración judicial. bastando para eUoque se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es -El Contratista- quien decide resdndino. será
,h,,;.•.¿:>l.I;U ••••e••~Jd ¡j¡,<J; iti <h.•tu'¡ÚCiúj .•.•.::;cidiy obtlmga ~ ú~rad6n correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de -El Contratista- a cualquiera de las obligaciones Que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de -El Municipio- así como la
contravención a las disposiciones. lineamientos bases. procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vlgor. -El Municipio~
oodrá ootar entre exigir el cumolimiento del contrato Vel de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento Quese señala en la cláusula décima séptima. :_:~__:""~_~":;-~~'

Página 7 de 11

U\"'Li~'::~'fEf¡Te
'""..1.

;':



,
f!,

f,

•'"
MuoM::ipio cie

I
Contrato No.,

Nombre de la Obra

MAXCANU

PFM-<l1.MAXCANU- YUCA TAN-lO 14

CQ<óSnU.lXDNDE ~ PúBucos
(HOMBRES), UBICADO ~ U. J...OCAUDAD
DE JOOCHOL. a>Ml8AR1A D£L MlNlClPlO

D£UAXCANU, YUCATAN

,-,/
\

Si .EI Municipio" opta por la rescisión •• EIContratista'" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional Que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a -8 Contratista- '1 emitida la determinación
t'cspectiVét, ~t:l Municipio ~so::abstendrá de cubrir el importe de los trabajos. ejecutbdos sin liqui(jbl, hastá
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efeC1lJarsedentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificaci6n de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la reroperaci6n de los materiales y
equipos. que en su caso hayan sido entregados.

Décima Quinta.- Procedimientos de rescisión.- Si .8 Municipio. considera que .E1 Contratista'" ha
incurrido E:n algunas de ¡as caU&élS de rescisión, ¡e comuniCbrá a .E1Contratista. ei incurnpiim;t;;llto por
escrito a fin de que éste, en un plazo de Quince días hábiles exponga al respecto lo que a sU:G' ~
convenga y aporte las pruebas Que estime pertinentes. Transcurrido diCho plazo, se r
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aponado; la resolución deberá dictarse
de los quJOcedías hábiles siguientes al plazo sei'alado anteriormente. deberá estar fundada y ~
ya su vez notificarse a .EI ContratiSta'" en su domicilio fiscal o en la direcci6n electrónica, ~e..nam '

"IUj~jAlltNT'"efectosehayaDl'eVlSto. pnr,~'nn'T'.,....,' v. . - -. - ''''•.......•..•,
2012. 2015

Cuando se determine la suspensión de los trebajos o se rescinda el contrato por causas im~¡4t;
-8 Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no rerope1'8bles, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

Una vez notificada por -El Municipio- la terminaci6n anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato. procederá dentro de un plazo de tres dras hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

l..¡, ." !

"El Contratista- estará obligado a devolver a -El Municipio-, en un plazo de cinco días h~biles, contados
a partir de la notificaci6n de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
doCUmentaclon que se ie nublere entJegaoo para la realización de jos trabajos.

Décima sexta.- Trabajos extraordinarios .• Cuando a juicio de "El Ayuntamiento- sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

,
a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean apHcables a los trabajos
Quese trate, "El Municipio- estará facultado para ordenar a -El Contratista- su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

I
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y prec s unitarios en el contrato y -El Municipio-
considera factible determinar los nuevos precios con base!en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos:i:onforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unita~s en la forma establecida en los incisos a) y
b), -El Municipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto.
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los ele I ntos que sirvieron de base para formular,

I
I

~

'C\0t.. ',,'. . ,,;'",

.. ~"•
':'-".'".,"':.'~J
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los precios del tabulador. En une) y otro caso ~EI Contratista. estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios. ':~_j

, .",s
d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), W.
b) y el. -El Contratista-. a requerimiento de MEI Municipio. y dentro del plazo que éste señale, someterá a t ~
consideración ¡os nuevos pn::cio$. unil:arios dcompaiiados de sus respectivos anáiisis en fa IntelIgencia ~
de que, para la fijación de estos precios. deberá aplicar el.mismo criterio que hubiere seguido para la ~
determinación de los precios unitarios estableddos en el contrato, debiendo resolver "'El Municipio. fOl.AYUNTAMIEtITO
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerffi!¡SIDEHTEMUNICIPAl
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso •• EI Contratista. se obliga 8 ejecutar IO;L.xt2012.2C15
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios. ~, "r4.'4.

e).- En el caso de que "El Contratista. no presente oportunamente la proposlci6n de precios a que se
refiere el inciso dl o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "El
Municipio. podrá ordenarle la ejecuci6n de los trabajos extraordinarios. aplicándoles Precios unitarios
analizados por observaci6n directa. en los ténninos correspOrtClientes de la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el proCedimiento constructivo. equipo, personal ett:. que intervendrán en estos trabajos.

"
"~.

En este caso. la organización y dirección de los trabajos, asf como la responsabirtdad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de .EJ Contratista •.

Además, con el fin de que O'EIMunicipio. pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente '1
acorde con sus necesidades, .EI Contratista"' preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
nmerJ;'lm<'5 de ló"jectlci6n ree::~('S,

En este caso, 4EI Contratista., desde su inielación. deberá ir comprobando y justificando mensualmente
. los costos directos ante el representante de .EI Municipio"' para fonnular los documentos de pago a que

se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En tocos estos casos "El Municipio. dará a O'EIContratiSta. la orden de trabajo correspondiente a tal
eWrllO. lOScOflceptos y sus espt::CillC8Clones '1105 precIOs unitan05 quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2 .. Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio. detenninase no encomendar a O'EIContratista- los trabajos extraordinarios por los
~r('l("~(l¡mi~ntr>5'3o.l(~<;~.~fí~r~ ~I ::>P1!r!JY:!C'1, p.M~ realizarlos en forme dirern.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula. podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima séptima.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualauiera otra causa no imoutable a "El Contratista~ le fuere imoosible a este QJmolir con el orOll1ama.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria exPresando los motlWs en

f\
( I

\
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".. ..!~.\t!rJQue apoye su soliertud.• 8 Mun~pio. resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) d18s natlJrales-::':~,;:-:; .:' ~';;,~:?~:
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado '"EJ''.~'.;:.__.• , '¡ ;':':':'.:-M
Contratista'" o la que -El Municipio. estime convenienteyse harán conjuntamente las modificaciones al {;D:" P."
programa correspondientes. I '
Si se presentasen causas que impidan la tennlnaci6n de Jostrabaios dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a '"El Contratista'". éste podrá soficitar, también. una prorroga pero será optativo ~
para '"ElMunicipio. el concederla o negarla. En caso de conceder1a, '"8 Municipio. decidirá si procede a I1.A'fUN

T'*J.t'ENTO
imponer a -El Contratista. las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a -(!11UI{Jf""lf ItftffllClP41.
Contratista •.el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que~.(~'l. 2015
lostrabajosQuedenconcluidosoportunamenteo bienProcederáa rescindirel contrato. ~r",.

::•.•cuz:':;ü;e, .;.aso ca .'.imp:¡.:ic;6n¡j~pl3lv, estt= no podr;;:l be'- II\dyOf tll 25 % (\It:illlicillco por dento) dei ~
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, fonna parte íntegral de este contrato. ~

b).-Convenlo adicIonal de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabifidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio. podm modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios 'f mixtos en la Darte correspondiente: mediante convenios siempre y cwmr10
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del \
plazo Originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para ~
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no vanan el objeto del proyectn, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
~~lón oi..iWI¡Léictü~bajo ia 1~¡.¡unsCib¡¡¡di:ldde "8 Municipio'", DK:hasmodiTicacklne& no POdrán,en modo ~
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier fonna el cumplimiento de esta ley.

Décima octava,- Subcontratación.- ~EIContratista" no podrá realizar la obra pOrotro. Sin embargo, para
los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista.
encomienda a otra oersona la realización de pArte de Jos mlllA.ios o ctJAndn adquiP.l1'trTV'IfP.rialp.!<n
equipos que incluyan su Instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar 105 servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio., el cual resolverá si acepta o
rechaza la sUbcontratacl6n,

En i.;.¡~vu>:>ode &ubcontratac¡ón ei fe50ponsooie de ia realización de la obra será "'8 Contratista. a qu~n
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no Quedara subrogado en ninguno de los
derechos de -El Contratista".

Décima novena.• Cesión de los derechos de cobro,. "El Contratista"' solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones QUepor trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aorobación ex.presa.pre.••.ia ~ por escrito dp. "El Munidpio".

Vigésima.- Jurisdicción .• Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para tOdo aquello
Que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten 8 la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que Pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

i
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Contrato No.
Nombre de la Obra

I
Vigésima primera,- Régimen jurídico.- El presente cont18tO se regirá por la ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones QUe resultaren
aplicables del Código Ovil del Estado de Yucatán. todos eflos vigentes.

,
Vigésima segunda.- Declaración final.- -B Contratista- declara ser mexicano y conviene. aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de nilgún gobierno e!tr.Jnjero. bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

RRlllO

C. MARIA GUAOAWPE CAB ROSAl)(h,.-. .•,
~.Y~.~
;'::iAE- .

El presente contrato se firma en la localidad de Maxcanu. Municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día cinco del mes de abril del año 2014)

~ "El Municipio"

~

~

/ H. A¥UNTAMIENTO-.- / ~q.tL 'P.£$U)EttrI MUHJtU"AI
/l' M .. 2012-2015

...,/' r rdente unlClpal w.XCV«J.\'tlCArNll.

c. CAMILO OE LElYS MAY CAUICH

')
Testigos

~
C. WILBERTH RAUl SANCHEZ

BACAB
TESORERO MUNICIPAL

C.~~LES--

:-"YtNTAJ .• :ENTO
'::::;:;;':¡"A M~jSk.'"}?A!
<"-I;_'¡,]I~!.y¡ 'C~TM
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Contrato No.
Nombre de la Obra

MAXCANU
FPM-06-MAXCANU. YUCATAN-2014

REHABlUTo\ClON DE PlSO DE COI'ICflETO DE So'IlON DE
USOS •••UlTIPlES. UBiCAOO EN LA LOCA.I..lOM) DE
KCO/OL COMISARIA DEL MUNICIPIO DE IAAXCANU.=,~

~ontrato de prestación de servicios que celebran por una parte el Municipio de MAXCANU,Yucatán, a
ravés de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
epresentado en este acto por su Presidente Municipal C. CAMILOMAYCAUICHy el Secretario Municipal
~IC. ,MARIA GUADALUPE CAB ROSADO cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes
m lo sucesivo se les denominara ~EIMunicipio. y por la otra parte: el ING. FIDEl ALEJANDROCARDOS
3AMBOA al que se denominara "El Contratista". representado por el mismo en su carácter de
)ROPIETARIOde conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

l.- El ~Municip¡o~ declara que:

H. A'ILJNTAMIE
lESORfRIA MUNII
I;\AXCANU, YUC,

((,12 201!>

l.l.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde:
luscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
os actos y contratos necesarios para el desempei\o de los negocios administrativos y la eficaz
¡restación de los servicios públicos,

L2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- FONDO DE PARTICIPACION MUNICIPAL.

~.l." Acredita su existencia con acta de nacimiento y acredita su personalidad como propietario, con su
~gistro federal de causantes.

/W
~

PR"1.AYUNTAMIENTO
ESIDEIiTf MUNICiPAL
2012 - 2015

M.o.XCANlJ,I'UCAT,\,/;
..5." Será exclusivamente responsable de:

•.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

~,-"El Contratista" declara Que:

a).- Designar los lugares en Quese deberán ejecutar las obras objeto de este contrato.

..3.. Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de maxcanu sito
~ndomicilio conocido, palacio municipal.

1.ASIGNAClON DIRECTA

',2." Que su registro federal de contribuyentes es CAGF700101 MH6

"""I¡..,n. .•• ,...:,,-::.;1;'!;s::>------,''- _.- <;
H. AYIJNTAMIE~
:v'AXCANU, YUCAT,
5fCHf TARIO MW'Jlm

1(1,,, _.
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'.4." Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
1 organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecuciÓn de los trabajos relativos a la
laboración de expedientes técnicos y supervisión de la ejecución de los mismos. Objeto de este
ontrato.
,5." Ha inspeccionado debidamente el sitio de las obras objeto de este contrato a fin de considerar
)dos los factores que intervienen en su ejecución;

.3.-Tiene su domicilio en el predio marcado con el número CALLE32 No. 242 X 45 Y 47 COl. NUEVA
.uKULKAN, de la localidad y municipio de Merida, Estado de Yucatán;
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J.. Ambas partes declaran:

2.6.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
os supuestos previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
v1ismas;51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
lobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán.

_-\--¡;~b;~f;;'~7--"- -.2.7.-Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la ,-- . lt':
leclaraclón de ~EIContratista. para que formen parte integral del mismo. H. AYUrHA~",,;

frSDfimH\ ti')""
~Vv{C,•••.NU. YUCI

[01'! 2,,10;

~.1.-Se obligan en los téoninos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la
.ey de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

1.2.- La bitácora foona parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
lbligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
iacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloria General del Estado. según
:orresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
lue se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
;sta bitácora será abierta conjuntamente por ~EI Municipio. y ~EI Contratista" previo al inicio de los
rabajos objeto de esta contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
nstrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra. a fin de que las consultas requeridas
.e efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

CLAUSULAS
:xpuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

\).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada(Vo..:.....número.
lasificación. fecha. descripción del asunto. causa. solución, prevención, consecuen i • nómica,
esponsabilidad si I~ hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su casq, J que se
ontesta. I

~
H.AYUNTAMIENTO

PRESIDENTE MUNlr::¡PAl
2012 - 2015

,w.,;O:CANU. 'r'UCAT4N.

:).-Las copias deben ser desprendibles, no así las originales. y

'nmera.- Objeto del contrato.- -El Municipio" encomienda a ~EIContratista~ y este se obliga a realizar
ara ~EIMunicipio., hasta su total terminación, de acuerdo con las especificaciones de obra, proyecto,
atálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto Que forman parte
ltegrante del expediente, consistente en; ~REHABllITACIONDE PISO DE CONCRETODE SALON DE
ISOSMULTIPLES,UBICADOEN LA LOCALIDADDE KOCHOL,COMISARIADEl MUNICIPIOOE MAXCANU,
UCATAN.

egunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
e $ 70,058.89 (setenta mil cincuenta y ocho pesos 89/100 m.n.) mas la cantidad de $ -11,209.42
mee mil doscientos nueve pesos 42/100 m.n.) que corresponde al importe del impuesto al valor
¡regado hacen un total de $ 81,268.31 (ochenta y un mil doscientos sesenta y ocho pesos 31/100
l.n.).

1).- Deberá de contar con un original para "El Municipio. y una copia, una para ~EIContratista" por la
upervisión de la obra;

1).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;
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:).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~El
~ontratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
nas los intereses correspondientes conforme a una tasa Que será igual a fa establecida por el Código
:iscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
:stos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, .
lesde la fecha del pago hasta la fecha en Que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
El Municipio~.

_as estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya Que
'El Municipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutadas
l por pagos indebidos.

¡exta.-Fianza de vicios ocultos.- ~EI Contratista-, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los Quince
lías naturales siguientes contados a partir de la fecha de recepción de los trabajos. una póliza de fiama
'or el valor del 10% (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora
lebidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio". y/o cheque cruzado a favor
lel"Municipio-.

»).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, Que no puedan ser autorizadas
1entro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

;i ~EI Contratista" estLNiere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
1 partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
ranscurrido este plazo -El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara Que la estimación
lueda definitivamente aceptada por "El Contratista- y perderá su derecho a ulterior reclamación.

:::uarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
llaterial del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a fa fecha de
nicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

:)uinta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de -El Municipio. los pagos. por la ejecución de los
:rabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de

'::C::t::a:;::~: ;:;::;:a:~::s:j::::::sd:e::::r::::t::::::ep:::~:;::: nomayordeunmes, o=n
~n las fechas que "El Municipio. determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos ~
~stablecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha ~ .•~
~n que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en. AYUNTAMIENTO
a bitácora yen las propias estimaciones; para tal efecto: PResiDENTE MU""ICIPAt

2012_~
1)._"El Contratista. deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompaña~~XCANU, N.

1e la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
lotas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, análisis cálculo e integración de los importes
:orrespondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la
.esidencia de obra de ~EI Municipio-, para realizar la revisión y autorización total-de las estimaciones,
:ontará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación
¡e dará por autorizada.

rercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de -15-
jías naturales por lo que -el contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 21
jel mes de abril del año 2014 'J a concluirlas a mas tardar el día 05 del mes de mayo del año 2014 de
::onformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.
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~l ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

1,- La re,isión por grupo de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabDJlfO
lar ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe totar de! faltante pactado t~)
lresente contrato; , ~: ••..w~

11.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimar~~M~J,rf'A"MUIE~.T~,
1, 'ó d t di' r NI~'"Ictua IzaCl n e cos os e os mismos. 2012.2015

MAJíCAtIU, YUCA' .
_aaplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente: ,

Séptima.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
3jecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
::oolralo, que será promovida por "El Municipio., a solicitud escrita de ~EI Contratista» la que se
jeberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá
je 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
3juste de costos que se solicite; »EIMunicipio., dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá
,obre la procedencia de la petición.

1).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas.
especto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
espeeto a la reprogramación Quese hubiere convenido.
;uando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
rabajos pendientes de ejecutar.
)ara efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
lresentación y apertura de proposiciones.

lj.- los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el fndice
~acional de Precios al Consumidor Quedetermine el Banco de México;
~uando los [ndices Que requiera -El contratista y .EI Municipio., no se encuentren dentro de la
¡ublicados por el Banco de México; .El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios Que
nvestigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

:).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
rabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes fas porcentajes de los
ndirectos 'J la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

I).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución Queacuerde el
lumento o reducción correspondiente, por lo Queno se requiere convenio alguno.

)ctav8.- Recepción de los trabajos .• -El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato
lasta Que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
Ispecificaciones convenidas 'J demás estipulaciones del contrato.

'ara tal efecto, .El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
Idjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio. verificará dentro de cinco
lfas hábiles siguientes. la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
erificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio. procederá a su recepción física, mediante el
~vantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin Que ocurra.lo anterior se tendrán
,or aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio •.
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ndependientemente de lo anterior, ~EIMunicipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los
;asos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

~)._Cuando ~EIMunicipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
:ubrirá a "El Contratista~ el importe de los trabajos ejecutados.

»)._ Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~EIMunicipio" existan trabajos
:erminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
~stoscasos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente. .

;).- Cuando de común acuerdo -El Municipio" y ~EI Contratista~ convengan en dar por terminado
mticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
:onvengan conforme lo establecido en este contrato.

1).-Cuando "El Municipjo~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
larcial quedara a juicio de -El Municipio~ quien liquidará el importe de lOStrabajos que decida recibir.

~).-Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
a resolución judicial.

:n todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
lentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
laga ~EI Municipio~, levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
:orrespondiente.

;i al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
esponsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio. y a cargo de ~EIContratista-, el
mporte del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ljecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por ~EI
;ontratista- .

,",ovena.- Supervisión de los trabajos.- ~EIMunicipio", a través de los representantes que para tal efecto
lesigne. tendrá el derechO de supelVisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar
1 ~EIContratista~, por escrito. las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución,
m la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene ~EIMunicipio".

:5 facultad de ~EI Municipio~, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos ros
nateriales que vayan a usarse en [a ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
le adquisición o fabricación.

'or su parte, "El Contratista. se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
Jgar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
Icreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
onocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
lel contrato, asf como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
,stimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
le ~EI Contratista". Previamente a su inteIVenci6n en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
"unicipio-, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
,itácora correspondiente asf como la firma de dicho representante.

:n cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
e representante de ~EIContratista- y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
eñalados.
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Jécima.- Relaciones de -El Contratista. con sus trabajadores.- -El Contratista~, como empresario y
)atr6n del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
'esponsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
nateria de trabajo y de seguridad social. -El Contratista~ conviene por lo mismo, en responder de todas
as reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de ~EI Municipio- en
'elación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
~ste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

)écima primera .• Responsabilidades de ~EIContratista~.- ~EIContratista" será el único responsable de la
~jecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
f sus anexos o conforme a las órdenes de ~EIMunicipio~ dadas por escrito, éste ordenara su reparación
) reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
iuenta "El Contratista~ sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Vlunicipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
:ontratados en tanto no se lleven a cabo dichOstrabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
;eñalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

;i ~EI Contratista- realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de fa
'esponsabllidad en Que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
-eclamar pago alguno por ellos.

'El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
:ompetentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
lis posiciones, Que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
rabajos.

'El Contratista- será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~EI Municipio. o a terceras
>ersonas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
nobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio. o por violación a las leyes y
eglamentos aplicables.

'El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
lictámenes, permisos. licencias y demás autorizaciones Que se requieran para la ejecución de los
rabajos objeto de este contrato.

)écima segunda.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
'eriticar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
lrograma aprobado para lo cual "El Municipio. comparará semanalmente el avance de las obras. Si
:omo consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo Que debió realizarse.
ElMunicipio" sancionará a ~EIContratista" en los siguientes términos:

1).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
!jecutados y el importe de tos que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
ranscurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente
.e hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

ii al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
ltraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
3S obligaciones a cargo de "El Contratista";

1).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de Que "El Contratista" no
oncluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
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~n una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
a fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
1esde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos Queden concluidos y
.ecibidos a satisfacción de -El Municipio~.
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)ara determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
110til,adaspor caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio., no
lea imputable a "El Contratista~.

ndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, MEI
V1unicipio~podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

:n caso de que "El Municipio~ opte por ta rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista~ una sanción
:onsistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio~, hasta por el
nanto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de fa Ley de Obra
lública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

_as cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
~ontratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
~jecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
:ontrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

)écima tercera.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio~, dando aviso por escrito a "El Contratista"
:on diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o paTcialmente las obras
:ontratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
lue ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
nativa ron la suspensión.

::n caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio. pOdrá dar por terminado
IOticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
lstablecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
IOticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

:>écimacuarta.- Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
:aso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista~ y al respecto aceptan que
:uando MEIMunicipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
lecesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
:n la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~EI Contratista- quien decide rescindirlo, será
lecesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

'i A"'UfHNAl
1"í:t;IJHHiJ;lMU~
., :,(;ANIJ Y!J(

:n caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
.e estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
:ontravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
_eyde Obra Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El MunicipioM

lodrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
:onforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

,i MEIMunicipio~ opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
¡erjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

)écima Quinta_- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista~ ha
lcurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
'scrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
onvenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
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Jna vez notificada por ~El Municipio~ la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
:ontrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
)bras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

f.;l''::-~.~~
: \. AYUNlf..t.4If

~uando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a ¡~SOnEHlfl.MUNI'
'El Municipio. éste pagará los trabajos ejecutados. así como los gastos no recuperables, siempre que ¡.' XCMNU YUC,
~stén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato. 2111?.1(l1.~

(
::n caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EI Contratista~ y emitida la determinación
.espeetiva, ~EI Municipio~ se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
lue se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
¡iguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
~arantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
mcuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
~quipos, que en su caso hayan sido entregados.

~onsiderando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
1e los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
I a su vez notificarse a -El Contratista- en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
~fecto se haya previsto.

'El Contratista~ estará obligado a devolver a ~EI Municipio~, en un plazo de cinco días hábiles, contados
1 partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
jocumentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

)écima sexta.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de ~El Ayuntamiento. sea necesario llevar a
:abo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
m el programa, se procederá de la siguiente forma:

l.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

1).-Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
lue se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista- su ejecución y éste se obliga
1realizarlos conforme a dichos precios.

).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~El Municipio"
:onsidera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
le los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
'El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.
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:).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
», ~El Municipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
lara calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular ~
os precios del tabulador. En uno y otro caso ~EI Contratista~ estará obligado a ejecutar los trabajos
:onforme los nuevos precios.

1).-Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), -,
II y cl, "El Contratista-, a requerimiento de ~EI Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a 1:"1-" i;z '
:onsideraci6n los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia 1-'" 1~ rJ
le que, para la fijaciÓn de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la \ ~Il~kl.).:
leterminación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver -El MuniCipio. lo ~ '~L./
:onducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo ~-";-~';':~J:S.:

H. AYUNü\M1Ef'lT
/,ll\XCANU. Yl 1(;A"fP.,f
:;fr.REIMlIO Mllrjlf:1f't

~'í)1! m1:i
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;:n este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
~ficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

'especto a los precios unitarios a Que se refiere este inciso, -El Contratista" se obliga a ejecutar los ~- .'; ..
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios. ~'

,1 -~ ji
~)._En el caso de Que -El Contratista- no presente oportunamente la proposición de precios a Que se N.:-..f
-eflere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El_:..:~-':'_
V1unicipio" podrá ordenar1e la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios #-"!~
:lOalizados por observación directa, en los términos correspondientes de .Ia Ley de Obras Públicas lf H AYUNTAMIE
3ervicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, prevIo acuerdo en.tre las partes lESOA£R\A tAUNI
iobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. Que intervendrán en estos trabaJos. &.AAXr,ANll,Y'

)01~

~demás, con el fin de Que "El Municipio" pueda verificar Que las obras se realicen en forma eficiente y
3corde con sus necesidades, "El Contratista"' preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
)rogramas de ejecución respectivos.

::n este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
os costos directos ante el representante de "El Municipio. para formular los documentos de pago a Que
oerefiere la cláusula sexta de este contrato.

:n todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista. la orden de trabajo correspondiente a tal
~vento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios Quedarán incorporados al presente
~ontrato para todos sus efectos.

2.-Trabajos extraordinarios por administración directa:

,i "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista. los trabajos extraordinarios por los
}(ocedimientos a Quese refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

l- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

,i "El MuniCipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta
~Iáusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
Ilas disposiciones legales relativas.

)écima séptima.- Convenios Modificatorio-

1).-Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
:ualQuiera otra causa no imputable a "El Contratista- le fuere imposible a este cumplir con el programa,
iolicitará oportunamente y por escrito la prórroga Que considere necesaria expresando los motivos en
lue apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
¡obre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la Que haya solicitado "'El
~ontratista. o la Que -El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
lrograma correspondientes.

ii se presentasen causas Que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
¡ue fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
Jara "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
mponer a "El Contratista"' las sanciones a Que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
;ontratista" el cumplimiento del contrato ordenándole Que adopte las medidas necesarias a fin de Que
os trabajos Queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.
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En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, fOffila parte integral de este contrato. H. AYUNT.I\MJE:

TESflHHlIA M,JrJ(r
b),.convenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su "'AXCAfJI,
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo ~
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
iean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
:llazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
~ludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
:elebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
ierán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
,lIguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
:ontrato original, ni convenirse para eludir en cualquier fOffila el cumplimiento de esta ley,

Décima octava,- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro, Sin embargo, para
os efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista~
~ncomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o
~quipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

\1. A'l'UNTAMIEN
,j.J,XCANU. YUCA!"!
.'r;r;fl,iillQ MllNIClfPágina \O de 11

ligésima segunda,. Declaración final.- "El Contratista- declara ser mexicano y conviene, aun cuando
legare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
re refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno e'trani",a pena de perder en beneficio
le la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato. '

!
$lf'~~

H. AYUNTAMIF"~ '1
PRfS¡OEWí', " .1

7(¡'.'

ligésima,- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello
~ue no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
fribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
;orresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

ligésima primera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y
;ervicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
lplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

)écima novena.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista~ solo podrá ceder o comprometer sus
jerechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la
:Iprobación expresa, previa y por escrito de ~ElMunicipio".

:;uando ~El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
~nterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
'echaza la subcontratación,

::n todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
.e cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
:Ierechos de "El Contratista",
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El presente contrato se firma en la localidad de Maxcanu. Municipio del mismo nombre, Estado de
(ucatán el día diez yocho del mes de abril del año 2014)

I por "El Municipio"

1m
~

H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENTE MUNlCIPt,l

2012 - 2015
MA.XCANu, YUCArAN

Secretar"

::~~-~~
Y. AYUNTAMIENTC
.AAXCANLJ, YUCATAN

TARIO MUNIC1Pfll
'(11! "01<;

~. CAMILO DE LELYS MAY CAUICH

_bJ.K~_
C. WILBERTH RAUL SANCHEZ

BACAB
TESORERO MUNICIPAL

por "El Contratista~

EJANORO
AMBOA
ARIO

Testigos
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A YUNTAMIENTO DE MAXCANU

2012-2015
DlRECCION DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO: FOPEDEP-MAXCANU-YUCATAN-OOI-2014
OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES: C.l, C.2, C,J, CA, C.S, C.6, C,7, C.S, C9, CID,
CII, C,12. CI3 y C.14 EN LA COMISARIA DE SAN RAFAEL MUNICIPIO DE MAXCANU, YUCATAN,

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO OE OBRA PÚBLICA CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO OETERMINAOO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE "MUNICIPIO" YUCATAN, A TRAVÉS DE SU
AYUNTAMIENTO COMO AUTORIDAD COMPETENTE PARA EL EJERCICIO DEL PODER MUNICIPAL,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL -C, CAMILO DELELYS MAY
CAUICH" Y EL SECRETARIO MUNICIPAL, C, MARIA GUADALUPE CAS ROSADO CARGOS QUE POR
SER PÚBLICOS NO ES NECESARIO ACREDITAR, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA
'EL MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE' JOSE GASPAR SOSA HERRERA AL QUE SE DENOMINARA "EL
CONTRATISTA", REPRESENTADO (A) POR JOSE GASPAR SOSA HERRERA EN SU CARACTER DE
ADMINISTRADOR UNICO DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES

DECLARACIONES

1.- EL 'MUNICIPIO" DECLARA QUE:

1.1.-AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y POLlTICO DEL AYUNTAMIENTO, LE
CORRESPONDE: SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAL Y A NOMBRE Y POR
ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL
JESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS
PÚBLICOS

1,2- QUE EL COSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS SERA FINANCIADO CON RECURSOS PROVENIENTES
DE:

A).- FOPEDEP (FONDO DE PAVIMENTACION, ESPACIOS DEPORTIVOS, ALUMBRADO, ALUMBRADO
PUBLICO Y REHABILlTACION DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA PARA MUNICIPIO Y
DEMARCACIONES TERRITORIALES)

1.5- SERA EXCLUSIVAMENTE RESPONSABLE DE:

1.3.- TIENE SU DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO EN EL PALACIO MUNICIPAL DE
MAXCANU SITIADO EN LA CALLE CON DOMICILIO CONOCIDO DE ESTE MUNICIPIO.

1.4.- EL PROCEDIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DE:
L1CITACIONPÚBLICA

F,--;¡,:".:l
IJ -1.': U
~~
-ffi'''--~

AI.- DESIGNAR LOS LUGARES EN QUE SE DEBERÁN''E-'fECllTAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE
CONTRATO Y PRESIDEN!f ML'Ni(:Pt,l

B)- LÁ ELABORACiÓN Y ENTREGA A "EL CONn¡AniiJ:.\;~iI'¡¡L PROYECTO GENERAL Y LOS
PLANOS DE LA OBRA.

2.- "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE

2.1.- ACREDITA SU EXISTENCIA CON EL ACTA DE NACIMIENTO No.•• DEL LIBRO Il9EXPEDIDA EN LA
LOCALIDAD DE MERIDA DEL MUNICIPIO DE MERIDA Y ENTIDAD FEDERATIVA YUCATAN

,.,O,'~':~~ /~d~inalde15 ~



A YUNTAM[ENTO DE MAXCANU
20[2-2015

D1RECCION DE OBRAS PÚBLICAS
CONTRATO: FOPEDEP-MAXCANU- YUCATAN-OO!-2014
OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES: CI, C.2, C.3, C.4, C.5, C6, C.7, C.B, C.9, CIO,
C.! 1, C12, C13 y C.14 EN LA COMISARIA DE SAN RAFAEL MUNICIPIO DE MAXCANU, YUCATAN.

22.' QUE SU REGISTRO FEOERAL OE CONTRIBUYENTES ES REGISTRO SOHG-800108-NE1

2.3.' TIENE SU DOMICILIO EN EL PREDIO MARCADO CON EL NÚMERO 75 A DE LA CALLE 103 X 138 Y
138-A COLONIA VILLA MAGNA DE LA LOCALIDAD DE MERIDA, MUNICIPIO DE MERIDA, ESTADO DE
YUCATÁN;

2.4.- TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TeCNICAS Y
ECONÓMICAS Y DISPONE DE LA ORGANIZACiÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBLIGARSE A LA
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS RELATIVOS A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO.

2.5- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PARA LA
CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, Asl COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCION
VIGENTES; EL PROYECTO EJECUTIVO; LAS ESPECIFICACIONES DE LA OBRA, EL PROGRAMA DE
TRABAJO, LOS MONTOS MENSUALES DERIVADOS DEL MISMO; EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS EN
QUE SE CONSIGNAN LOS PRECIOS UNITARIOS Y LAS CANTIDADES DE TRABAJO, QUE COMO ANEXOS
DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO;

26.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO A FIN DE
CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN;

2.7.-BAJO DE PROTESTA DE DECIR VERDAD EXPRESAMENTE MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA
EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTICULOS: 51 LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; Y EL 94 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS
DEL ESTADO DE YUCATÁN.

--,-...

,
-'
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.-.-",,,,, 2.8.- SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIERENj,",:;'::,;~~,~,:~~~~RALES DE LA DECLARACiÓN DE -EL CONTRATISTA- PARA QUE FORMEN PARTE INTEGRAL
.- ,_," - ~("15

,"~OJit)ofl.,:;'T'3~"AMBAS PARTES DECLARAN:

3.1.- SE OBLIGAN EN LOS TeRMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LOS CAPITULOS
CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
Y SU REGLAMENTO EN VIGOR;

32.' LA BITÁCORA FORMA PARTE DE LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS
DERECHOS Y OBLIGACIONES CONCERTADOS EN ESTE CONTRATO Y SERÁ EL INSTRUMENTO QUE
PERMITA A LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO YIO A LA
SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, SEGÚN CORRESPONDA. VERIFICAR LOS

, "e- AVANCES Y MODIFICACIONES DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, DURANTE LAS AUDITOR lAS QUE SE
Ji/' ESTIMEN PERTINENTES. MOTIVO POR EL CUAL DICHA BITÁCORA FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE
'. " CONTRATO.
',.. ESTA BITÁCORA SERÁ ABIERTA CONJUNTAMENTE POR "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA' PREVIO

- AL INICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA CONTRATO, REGISTRANDO LAS FIRMAS
:¡;"". AUTORIZADAS Pft.RA FIRMAR AL DAR YIO RECIBIR INSTRUCCIONES Y DEBIENDO PERMANECER EN

':'~' f!J!~ ~¿~ágina2de15 ~)
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A YUNTAMIENTO DE MAXCANU
2012-2015

DIRECCJON DE OBRAS PÚBLICAS
CO;-.JTRATO: FOPEDEP-MAXCA;-.JU- YUCA TAN-OOI-20 14
OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES: C.I, C.2, C.J, CA, C.S, C.6, C.7, C.S,C.9, C.IO.
C.II, C.l2. C.I] y C.14 EN LA COMISARIA DE SAN RAFAEL MUNICIPIO DE MAXCANU, YUCATAN.

LA RESIDENCIA DE LA OBRA. A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTÚEN EN EL
SITIO DE LOS TRABAJOS. DEBIÉNDOSE OBSERVAR LO SIGUIENTE:

Al., LA HOJAS ORIGINALES Y SUS COPIAS DEBEN ESTAR SIEMPRE FOLIADAS Y ESTAR REFERIDAS
AL PRESENTE CONTRATO;

BI.' DEBERÁ DE CONTAR CON UN ORIGINAL PARA "EL MUNICIPIO" Y DOS COPIAS. UNA PARA "EL
CONTRATISTA" Y OTRA PARA LA SUPERVISION DE LA OBRA;

CI.- LAS COPIAS DEBEN SER DESPRENDIBLES. NO Asl LAS ORIGINALES. Y

C).' EL CONTENIDO DE CADA NOTA DEBERÁ PRECISAR. SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA
CASO: NÚMERO. CLASIFICACION. FECHA. DESCRIPCION DEL ASUNTO. CAUSA. SOLUCION,
PREVENCION, CONSECUENCIA ECONOMICA. RESPONSABILIDAD SI LA HUBIERE, Y FECHA DE
ATENCION. Asl COMO LA REFERENCIA. EN SU CASO, A LA NOTA QUE SE CONTESTA.

DI.- DE IGUAL MANERA EL SISTEMA DE BITACORA ELECTRONICA SE APLICARA EN LOS CONTRATOS
DE OBRA Y SERVICIOS DEL PRESENTE EJERCICIO, ESTE SISTEMA ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO Y
ESTA REGIDO POR LA LOPYSRM y ES ADMINISTRADO POR LA SECRETARIA DE FUNCION PÚBLICA;
PODRAN UBICAR EN INTERNET UN TUTORIAL CON EL MANUAL PARA INICIAR SU CONOCIMIENTO Y
APLlCACION

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE
OBLIGA A REALIZAR PARA "EL MUNICIPIO", HASTA SU TOTAL TERMINACION. DE CONFORMIDAD CON
LAS NORMAS DE CONSTRUCCION, ESPECIFICACIONES DE OBRA, PROYECTO, CATÁLOGO DE
CONCEPTOS DE TRABAJO, PRECIOS UNITARIOS, PROGRAMA Y PRESUPUESTO QUE FORMAN PARTE
INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO. UNA OBRA CONSISTENTE EN "CONSTRUCCION DE PAVIMENTO
EN CALLES: C.l. C.2, C.3, CA, C.5, C.6, C.7, C.8, C.9, C.l0, C.l1, C.12, C.13 Y C.14 EN LA COMISARIA DE
SAN RAFAEL MUNICIPIO DE MAXCANU, YUCATAN."

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL IMPORTE DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE S 1,289,886.77 (UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 77/100 M.N) MAS LA CANTIDAD DE S 206,381.88
(DOSCIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 88(100) QUE CORRESPONDE AL
IMPORTE DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO HACEN UN TOTAL DE S 1,496,268.65 (UN MILLON
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 65/100).

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO SERÁ DE "60" DIAS NATURALES POR LO QUE "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A~AR

X LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DIA "26" DEL MES DE "ABRIL" DEL AÑO "2t¡.1' A
'~:CONCLUIRLAS A MAS TARDAR EL DIA "26" DEL MES DE "JUNIO" DEL AÑO "2014" DE CONFO. D
'.;'" CON EL PROGRAMA OE OBRA QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO. ~""".e

• / ,~;,y_'\T;',:,'."EN10
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AYUNTAMIENTO DE MAXCANU
2012-2015

DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS
CONTRATO: FOPEDEP-MAXCANU- YUCATAN-OOI.2014
OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES: C,J, C.2, C.3, CA, CS, C6, C.7, CS, C.9, CJO,
C.I J, C.12, C.I) y C.14 EN LA CO~,,1lSARIADE SAN RAFAEL MUNICIPIO DE MAXCANU, YUCA TAN.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL SITIO DE LA OBRA.- "EL MUNICIPIO' SE OBLIGA A TENER LA
DISPONIBILIDAD LEGAL Y MATERIAL DEL LUGAR EN QUE DEBERÁ EJECUTARSE LA OBRA MATERIA
DE ESTE CONTRATO PREVIAMENTE A LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS SEÑALADA EN LA
CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

QUINTA.' ANTICIPOS.- "EL MUNICIPIO" OTORGARÁ UN TREINTA POR CIENTO DEL COSTO GLOBAL
PRESUPUESTAOO EN EL PRESENTE CONTRATO PARA QUE "EL CONTRATISTA" REALICE EN EL SITIO
DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCiÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES
Y, EN SU CASO, EL TRASLADO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN Asl COMO EL INICIO
DE LOS TRABAJOS, LA COMPRA DE MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN, LA ADQUISICiÓN DE EQUIPO
PERMANENTEMENTE EN SU CASO Y DEMÁS INSUMOS.

LA AMORTIZACiÓN DE ESTE ANTICIPO DEBERÁ EFECTUARSE PROPORCIONALMENTE CON CARGO A
CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN. DEBIÉNDOSE
LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ÚLTIMA ESTIMACiÓN. EN CASO DE QUE AL TERMINO
DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL NO SE HAYA AMORTIZADO EL ANTICIPO EN SU TOTALIDAD EL
SALDO CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "EL CONTRATISTA" A LA TESORERIA DEL
MUNICIPIO MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EN LA INTELIGENCIA DE QUE SI EL SALDO
NO AMORTIZADO DEL ANTICIPO NO ES DEVUELTO DENTRO DE UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DIAS
NATURALES POSTERIORES AL CIERRE DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL SE HARÁ EFECTIVA LA
FIANZA QUE "EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN
DEL ANTICIPO Y SU TOTAL AMORTIZACiÓN O LA DEVOLUCiÓN DEL MISMO, EN SU CASO

SEXTA.' FORMA DE PAGO.• "EL CONTRATISTA" RECIBIRÁ DE "EL MUNICIPIO" LOS PAGOS. POR LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS A LAS
CANTIDADES DE TRABAJO EFECTIVAMENTE EJECUTADAS.

LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SE FORMULARÁN CON UNA PERIODICIDAD NO
MAYOR DE UN MES. EN LAS FECHAS QUE "EL MUNICIPIO" DETERMINE, QUE SE PAGARÁN UNA VEZ
SATISFECHOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE, EN UN PLAZO NO MAYOR A
VEINTE DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS
POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO", FECHA QUE SE HARÁ CONSTAR EN LA BITÁCORA
Y EN LAS PROPIAS ESTIMACIONES; PARA TAL EFECTO:

A}.- "EL CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO" LA
ESTIMACiÓN ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE CADA CONCEPTO (RESUMEN
DE ESTIMACiÓN, NÚMEROS GENERADORES, NOTAS DE BITÁCORA, REPORTE FOTOGRÁFICO.
CROQUIS, CONTROLES DE CALIDAD, PRUEBAS DE LABORATORIO ANÁLISIS CÁLCULO E
INTEGRACiÓN DE LOS IMPORTES CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACiÓN) DENTRO DE LOS SEIS
DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE; LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO",
PARA REALIZAR LA REVISiÓN Y AUTORIZACiÓN TOTAL DE LAS ESTIMACIONES, CONTARÁ CON UN
PLAZO NO MAYOR A DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES, TRANSCURRIDO DICHO PLAZO. LA

... ESTIMACiÓN SE DARÁ POR AUTORIZADA. '";'ir;

,'i -~.!~I'-EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS, QUE NOtp¿~AN',' ,re SER AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ÉSTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN'E!'MA
_•.:;i;;-~IGUIENTE ESTIMACiÓN. ~ 'i. '~':"¡\":'-;:'10
?""$'~--''''{'"j~~. {f!f P'//U- ¡:;k~'e':, "LI~~'~i?,\~

- c. c. f,. 2'. i' '!:"1:i
A',Vh:T.!.'.Mí:i'IT'-, <::;:_;B-~ ',:;.:t~ .jCi:,r,'c'l.
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AYVNTAMIENTO DE MAXCANU
2012-2015

DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS
CONTRATO: FOPEDEP-MAXCANU- YUCATAN-OO 1-2014
OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES: C.l, C.2, C.3, C.4, C.5, C.6, C.7, C8, C.9, C.IO,
C.ll, CI2, CI3 y C.14 EN LA COMISARIA DE SAN RAFAEL MUNICIPIO DE MAXCANU, YUCATAN.

LAS ESTIMACIONES AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE CONSIDERAN COMO ACEPTACION DE
LOS TRABAJOS YA QUE -EL MUNICIPIO- SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR
POR TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS O POR PAGOS INDEBIDOS.

SI 'EL CONTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES, TENDRÁ UN PLAZO DE 10
(DIEZ) DIAS HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO LA ESTIMACiÓN PARA
HACER POR ESCRITO LA RECLAMACiÓN. SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO "EL CONTRATISTA- NO
EFECTÚA RECLAMACiÓN ALGUNA, SE CONSIDERARA QUE LA ESTIMACiÓN QUEDA DEFINITIVAMENTE
ACEPTADA POR "EL CONTRATISTA" Y PERDERÁ SU DERECHO A ULTERIOR RECLAMACiÓN.

C).- EL LUGAR DE PAGO SERÁ EN LAS INSTALACIONES DE LA TESORERIA DE ESTE AYUNTAMIENTO
EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA- HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO, ÉSTE DEBERÁ
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES
CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACiÓN COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRORROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS
FISCALES. ESTOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE
COMPUTARÁN POR DIAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL MUNICIPIO".

SÉPTIMA.-FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,- "EL CONTRATISTA-, A FIN DE GARANTIZAR EL
FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A "EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS QUINCE DIAS NATURALES
SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE "EL CONTRATISTA" HUBIESE RECIBIDO LA
ADJUDICACiÓN, UNA PÓLIZA DE FIANZA POR EL VALOR DEL 10 % (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE
TOTAL DEL CONTRATO OTORGADA POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y
COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE "EL MUNICIPIO".

EL CONTRATO NO SURTIRÁ EFECTO MIENTRAS "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA PÓLIZA EN
DONDE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA CONVENGA EN ACEPTAR LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

A).- QUE LA FIANZA SE OTORGUE ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN E
CONTRATO;

Bl-QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACiÓN DE LOS
TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARÁ
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA;

Cj.- QUE LA FIANZA GARANTICE LA EJECUCiÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO;

Dj.-QUE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTlcULOS 95 Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE FIANZAS EN VIGOR.

ESTA GARANTIA SUBSISTIRÁ PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES CONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA FORMAL DE LOS TRABAJOS, LA QUE SE HARÁ CONSTAR EN
EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTARENE~

" DICHOS TRABAJOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN.'CUE
" HUBIERE INCURRIDO "EL CONTRATISTA", EN LOS TÉRMINOS SE~ALADOS EN ESTE CONTRATa'Y~N
" LA LEGISLACiÓN APLICABLE Y SOLO PODRÁ SER CANCELADA CON AUTORIZACiÓN POR ESCRITODE .

. •? ,.;:."EL MUNICIPIO". ~ .

- "« ',' ~p"'a~'gina 5 de15 ,~e ..~:.':~,_.-•.;::~:;~¡:?A'':"!¡ ....~.!!...,.f'., , "
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AYUNT AMIENTO DE MAXCANU
2012-2015

DlRECCION DE OBRAS PÚBLICAS
COI'TRA TO: fOl'EDEP-~IAXCANU- YUCATAN-001-20 14
OBRA: CONSTRUCCIO:--: DE PAVIMENTO EN CALLES: C.I, C.2, C.J, CA, C.5, C6, C7, C.S, C.9, CID,
CII, C12, CI) y CI4 EN LA COMISARIA DE SAN RAfAEL MUNICIPIO DE MAXCANU, YUCATAN.

OCTAVA.- OTRAS ESTIPULACIONES: RETENCIONES:
"EL CONTRATISTA" ACEPTA LAS DEDUCCIONES DE CADA ESTIMACION, POR LOS SIGUIENTES
CONCEPTOS

DESCUENTO DE LAS ESTIMACIONES QUE SE LE CUBRAN AL CONTRATISTA, SE LE DESCONTARA EL
0.005% (CINCO AL MILLAR) DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACION, PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO
POR EL ARTicULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE
DERECHOS DE INSPECCION. VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS Y SERVICIOS QUE REALIZA LA
SECRETARiA DE LA FUNCION PUBLICA

NOVENA.- FIANZA DE GARANTiA DEL ANTICIPO,- PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSION DEL
ANTiCIPO, "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO, DEBERA PRESENTAR A -EL MUNICIPIO" LA FIANZA POR EL
IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, EXPEDIDA POR INSTITUCION AFIANZADORA
DEBIDAMENTEAUTORIZADA Y COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE -EL MUNICIPIO".

ESTA FIANZA SUBSISTIRA HASTA LA TOTAL AMORTIZACION DEL ANTICIPO OTORGADO, EN CUYO
CASO, "EL MUNICIPIO" LO NOTIFICARA POR ESCRITO A LA INSTITUCION AFIANZADORA PARA SU
CANCELACION.

DECIMA.- AJUSTE COSTOS.- LAS PARTES ACUERDAN LA REVISION Y AJUSTE DE COSTOS DE LOS
TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, CUANDO OCURRAN
CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTAS EN EL CONTRATO, QUE SERA PROMOVIDA POR "EL MUNICIPIO", A
SOLICITUD ESCRITA DE "EL CONTRATISTA" LA QUE SE DEBERA ACOMPAÑAR DE LA

• DOCUMENTACION
", COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERA DE 20 (VEINTE) DiAS
.:: RABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE PUBLlCACION DE LOS RELATIVOS DE PRECIOS APLICABLES AL
.;L&llJSTE DE COSTOS QUE SE SOLICITE; "EL MUNICIPIO', DENTRO DE LOS VEINTE OlAS HABILES

I ,,,.SIGUIENTES, RESOLVERA SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA PETICION.

EL AJUSTE DE COSTOS SE PODRA EFECTUAR MEDIANTE LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS

1.-LA REVISION DE CADA UNO DE LOS PRECIOS PACTADOS EN EL CONTRATO PARA OBTENER EL
AJUSTE;

11.-LA REVISION POR GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN AL MENOS EL OCHENTA POR CIENTO
DEL IMPORTE TOTAL DEL FALTANTE PACTADO .EN EL PRESENTE CONTRATO;

111.-EN EL CASO DE TRABAJOS CON INSUMOS DETERMINADOS, EL AJUSTE RESPECTIVO SE
ESTIMARA CON LA ACTUALlZACION DE COSTOS DE LOS MISMOS.

'ro ;; .:

.: CA APLlCACION DEL AJUSTE DE COSTOS, SE SUJETARA A LO SIGUIENTE:
" •• __o

r \ ",'-::.-',;~

',C)\) .• SE CALCULARAN A PARTIR DE LA FECHA DEL INCREMENTO O DECREMENTO EN LOS COSTOS DE
':1oOSINSUMOS, RESPECTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR, O EN CASO DE EXISTIRH~::':::~',jP7fJJliJl ~¿¿/// ~=--~..
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AYUNTAMIENTO DE MAXCANU
2012.2015

DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS
CONTRATO: FOPEDEP-MAXCANU~ YUCA TAN-001-20 14
OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES: C.I, C.Z, C.J, CA, C.5, C.6, C.7, CS, C9, CIO,
C~I1,CIZ, CI) y C.14 EN LA COMISARIA DE SAN RAFAEL MUNICIPIO DE MAXCANU, YUCATAN .

•
ATRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA, RESPECTO A LA REPROGRAMACIÓN QUE SE HUBIERE
CONVENIDO.
CUANDO EL ATRASO SEA IMPUTABLE AL CONT.RATISTA, PROCEDERÁ EL AJUSTE DE COSTOS
EXCLUSIVAMENTEPARA LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR.
PARA EFECTOS DE LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS, LA FECHA DE ORIGEN DE LOS PRECIOS
SERÁ LA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

B).- LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, SERÁN CALCULADOS
CON BASE EN EL INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR QUE DETERMINE EL BANCO DE
MIOXICO;
CUANDO LOS INDICES QUE REQUIERA "EL CONTRATISTA Y "EL MUNICIPIO", NO SE ENCUENTREN
DENTRO DE LA PUBLiCADOS POR EL BANCO DE MIOXICO; "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A
CALCULARLOS CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUE. UTiLiZANDO LOS LiNEAMIENTOS Y
METODOLOGIAQUE EXPIDA LA MULTICITADA;

C).-LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS EN EL CONTRATO, PERMANECERÁN HASTA LA
TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS. EL AJUSTE SE APLiCARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS
CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE LOS INDIRECTOS Y LA UTiLiDAD ORIGINALES
DURANTETODO EL EJERCICIO DEL CONTRATO;

D).-LA FORMALiZACiÓN DEL AJUSTE DE COSTO DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE OFICIO DE
RESOLUCiÓN QUE ACUERDE EL AUMENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE, POR LO QUE NO SE
REQUIERECONVENIO ALGUNO.

DÉCIMA PRIMERA.- RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO" RECIBIRÁ LOS TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALiDAD, SI LOS
MISMOS HUBIEREN SIDO REALiZADOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y
DEMÁS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO.

'., 'PARA TAL EFECTO, "EL CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO" LA CONCLUSIÓ
'. ~T.DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO EL FINIQUITO DE OBRA (CONCENTRADO DE ESTIMACIONES);L

MUNICIPIO' VERIFICARÁ DENTRO DE CINCO DIAS HÁBILES SIGUIENTES, LA CONCLUSiÓN DE LOS
MISMOS EN LOS TÉRMINOS DE CONTRATO. AL FINALiZAR LA VERIFICACiÓN, EN UN PLAZO DE DIEZ
DIAS HÁBILES. "EL MUNICIPIO' PROCEDERÁ A SU RECEPCiÓN FlsICA, MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO
DEL ACTA CORRESPONDIENTE. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN QUE OCURRA LO ANTERIOR SE
TENDRÁN PORACEPTADOS LOS TRABAJOS, BAJO LA RESPONSABiLiDAD DE 'EL MUNICIPIO".

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO' EFECTUARÁ RECEPCIONES PARCIALES DE
TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A CONTINUACiÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE
SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE SE SEÑALAN:

AI.- CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE
A LO PACTADOSE CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS.

,;.';je):jCUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALiDAD:DE LOS TRABAJOS Y A JUICIO DE "EL MUNICIPIO"
;.¡ ,':.¡;XISTANTRABAJOS TERMINADOS Y ESTOS SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTiLiZARSE.
i.)ii¡PODRÁ EFECTUARSE SU RECEPCiÓN; EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE ENTREGA
\<-mEtEPcIÓN PARCIAL CORRESPONDIENTE.

L ;:':' "CC{:~n~'ti''.;;1 p:",,,z::u'",h,I,.,J.J-l':'jt"..-," '~{ /¿'~
'A\c,c..;.~L, ::::: /.:,,-, .
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AYUNTAMlENTO DE MAXCANU
2012-2015

D1RECCION DE OBRAS PÚBLICAS
CONTRATO; FOPEDEP-MAXCANU- YUCATAN-OO 1-2014
OBRA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES; C.I, C.2, C.J, CA, C.5, C6, C.7, CS, C.9, C.IO,
CII, C12, C.I] y C.14 EN LA COMISARIA DE SAN RAFAEL MUNICIPIO DE MAXCANU, YUCATAN.

C).- CUANDO DE COMÚN ACUERDO "EL MUNICIPIO' Y "EL CONTRATISTA' CONVENGAN EN DAR POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO. LOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE LIQUIDARÁN
EN LA FORMA QUE LAS PARTES CONVENGAN CONFORME LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO.

DI.- CUANDO "EL MUNICIPIO" RESCINDA EL CONTRATO EN LOS T.RMINOS DE LA CLAUSULA D.CIMA
SEXTA. LA RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" QUIEN LIQUIDARÁ EL
IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

EI.- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO, EN ESTE CASO SE
ESTARÁA LO DISPUESTO POR LA RESOLUCiÓN JUDICIAL.

EN TODOS LOS CASOS DE RECEPCiÓN PARCIAL, EXCEPTUANDO EL INCISO E). SE PROCEDERÁ A
RECIBIR LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA
DE VERIFICACiÓN QUE DE SU TERMINACiÓN HAGA "EL MUNICIPIO", LEVANTANDO EL ACTA DE
ENTREGARECEPCiÓN RESPECTIVA FORMULANDO LA ESTIMACiÓN CORRESPONDIENTE.

SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA ESTIMACiÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO
ANTERIOR EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS. PARA CON -EL
MUNICIPIO" Y A CARGO DE "EL CONTRATISTA', EL IMPORTE DEL COSTO DE LAS MISMAS SE
DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y SI
ESTOS NO FUERAN SUFICIENTES. SE HARÁN EFECTIVAS LAS GARANTIAS OTORGADAS POR "EL
CONTRATISTA".

D.CIMA SEGUNDA.- SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO", A TRAV.S DE LOS
REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR EN
TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA", POR
ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS CON SU EJECUCiÓN, EN

.}--:\ FORM~ CONVENIDA, ASI COMO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO. ORDENE "EL
.,MUNICIPIO., ,

\\.iU¡;Ao•.•...a ES FACULTAD DE "EL MUNICIPIO', A TRAV.S DE SUS REPRESENTANTES, REALIZAR LA INSPECCiÓN
DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN
EL SITIO DE ESTOS O EN LOS LUGARES DE ADQUISICiÓN O FABRICACiÓN.

POR SU PARTE, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACiÓN
DE LOS TRABAJOS, EN EL LUGAR DE LOS MISMOS, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE SU EJECUCiÓN,
A UN REPRESENTANTE, QUIEN DEBERÁ ACREDITAR C.DULA PROFESIONAL, EXPERIENCIA Y
CAPACIDAD ADECUADAS PARA EL TIPO DE OBRA A EFECTUAR, CONOCER EL PROYECTO, LAS
NORMAS Y LAS ESPECIFICACIONES Y ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS OBJETO
DEL CONTRATO, Asl COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO
ANTERIORMENTE, LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO O LIQUIDACIONES QUE SE FORMULEN Y EN
GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA'. PREVIAMENTE A SU
INTERVENCiÓN EN LOS TRABAJOS. DEBERÁ SER ACEPTADO POR "EL MUNICIPIO", QUIEN
CALIFICARÁ SI REÚNE LQS REQUISITOS SEÑALADOS LO CUAL DEBERÁ QUEDAR REGISTRADO EN LA
BITÁCORA CORRESPONDIENTE Asl COMO LA FIRMA DE DICHO REPRESENTANTE

r'-", ,",ENCUALQUIER MOMENTO, POR RAZONES QUE A SU JUICIO LO JUSTIFIQUEN, "EL MUNICIPIO' PQDRÁ
,.; "". ¡. SOLICITAREL CAMBIO DE REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A DESIGNARA.;,:~f~_OTRA PERSONAQUE REÚNA LOS REQUISITOS SEÑAL~S.

J"."H~_.C ft.. ~,:7
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DECIMA CUARTA.- RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA"," "EL CONTRATISTA" SERÁ EL
ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS. CUANDO ESTOS NO SE HAYAN
REALIZADO DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO Y SUS ANEXOS O CONFORME A LAS
ÓRDENES DE "EL MUNICIPIO" DADAS POR ESCRITO, ~STE ORDENARA SU REPARACiÓN O
REPOSICiÓN INMEDIATA, CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS
QUE HARÁ POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCiÓN
ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE CASO "EL MUNICIPIO", SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ
ORDENAR LA SUSPENSiÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE
LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO
SEÑALADO PARA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO

,
~

A YUNT AMIENTO DE MAXCANU
2012-2015

DIRECCJON DE OBRAS PÚBLICAS
CONTRATO: FOPEDEP.MAXCANU- YUCATAN-OOI-2014
OBRA: CONSTRlJCCION DE PAVIMENTO EN CALLES: C, 1,C,2, C.3, C.4, C,5, C6, C,7, C,B, C.9, CI O,
CI 1,CI2, CI) y CI4 EN LA COMISARIA DE SAN RAFAEL MUNICIPIO DE MAXCANU, YUCATAN.

DECIMA TERCERA.- RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.- "EL
CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE EMPLEA CON MOTIVO DE LOS
TRABAJOS DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO
Y DE SEGURIDAD SOCIAL. "EL CONTRATISTA" CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS
LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTASEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE
"EL MUNICIPIO" EN RELACiÓN CON LOS TRABAJOS DEL CONTRATO Y SE OBLIGA A REMBOLSAR A "EL
MUNICIPIO" CUALQUIER CANTIDAD QUE IOSTESE HUBIERE VISTO OBLIGADO A EROGAR POR ESTE
CONCEPTO.

(":'3'-
H

"
~:}t..: I
\:"'~~ SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO,'.'- '

"".,," INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCiÓN DE LOS
,': :.;:::.;nJRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLOS.
.. ,-, ..1.: h:I¡::~l

,', "EL CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U ORDENAMIENTOS DE LAS
:, ":"AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, CONTROL AMBIENTAL, SEGURIDAD

Y USO DE LA VIA PÚBLICA y A LAS DISPOSICIONES, QUE CON BASE EN AQUELLOS, HAYA
ESTABLECIDO "EL MUNICIPIO" PARA LA EJECUCiÓN DE SUS TRABAJOS.

"EL CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CAUSE A "EL MUNICIPIO'
O A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE
A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCCIONES DADAS POR
ESCRITO POR "EL MUNICIPIO" O POR VIOLACiÓN A LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES.

'EL CONTRATISTA" DEBERÁ EFECTUAR LOS TRAMITES NECESARIOS A EFECTO DE RECABAR Y
OBTENER TODOS LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE
REQUIERAN PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

DECIMA QUINTA,. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA.- "EL MUNICIPIO" TENDRÁ LA
FACULTAD DE VERIFICAR SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR
'EL CONTRATISTA" DE ACUERDO AL PROGRAMA APROBADO PARA LO CUAL "EL MUNICIPIO"
COMPARARÁ SEr~ANALMENTE EL AVANCE DE LAS OBRAS. SI COMO CONSECUENCIA DE DICHA

"COMPARACiÓN RESULTA QUE EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBiÓ REALIZARSE "EL
MÚ.NICIPIO"SANCIONARÁ A "EL CONTRATISTA" EN LOS SIGUIENTES T~RMINOS '

'.j >'• 'v

,A).- RETENER EN TOTAL EL 5 % (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LOS

H :?;~~B~,JOS REA;; EJECUTAD:~¿:'//MPORTE DE LOS QUE D~L1ZADOS

:~~;\' '.' ;¡r 1 ~7 Página 9 de 15



A YUNTAMIENTO DE MAXCANU
2012-2015

DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS
CONTRATO: FOPEDEP.MAXCANU.YUCATAN-00I.2014
OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES: C.I. C.2. C.3, C.4. C.5. C.6. G.7, G.S.C.9, C.IO.
C.II. G.12. C.l3 y G.14 EN LA COMISARIA DE SAN RAFAEL MUNICIPIO DE MAXCANU. YUCATAN.

MULTIPLICADO POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA EN QUE SE
PRESENTE EL ATRASO HASTA LA REVISiÓN, POR LO TANTO MENSUALMENTE SE HARÁ LA
RETENSIÓN O DEVOLUCiÓN QUE CORRESPONDA A FIN DE QUE LA RETENCiÓN TOTAL SEA LA
PROCEDENTE;

SI AL EFECTUARSE LA COMPARACiÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES "EL CONTRATISTA" ESTÁ
EN SITUACiÓN DE ATRASO, LA CANTIDAD RETENIDA SE APLICARÁ COMO. PENA CONVENCIONAL
POR EL RETRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE 'EL CONTRATISTA";

BI.• ADEMÁS DE LA SANCiÓN DEL PUNTO ANTERIOR SE APLICARÁ, PARA EL CASO DE QUE -EL
CONTRATISTA" NO CONCLUYA LOS TRABAJOS EN LA FECHA SEÑALADA EN EL PROGRAMA VIGENTE,
UNA PENA CONVENCIONAL CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL 2/000 (DOS AL MILLAR) DEL
IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE TERMINACiÓN
SEÑALADA EN EL PROGRAMA MULTIPLICADA POR EL NÚMERO DE DIAS TRANSCURRIDOS DESDE LA
FECHA DE TERMINACiÓN PROGRAMADA HASTA EL MOMENTO EN QUE LOS TRABAJOS QUEDEN
CONCLUIDOSY RECIBIDOS A SATISFACCiÓN DE "EL MUNICIPIO-.

PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN EN CUENTA
LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALOUIER OTRA

- "". CAUSAQUE. A JUICIO DE '"ELMUNICIPIO", NO SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA"t', :

" ".0) INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS
,,~ ANTERIORMENTE, "EL MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

_O LA RESCISiÓN DEL MISMO.e ,"J. 'u
'i(:,~~l

'EN CASO DE QUE 'EL MUNICIPIO" OPTE POR LA RESCISiÓN DEL CONTRATO. APLICARÁ A 'EL
, :. 'CONTRATISTA" UNA SANCiÓN CONSISTENTE EN UN PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO QUE

PODRÁ SER, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO'. HASTA POR EL MONTO DE LAS GARANTIAS OTORGADAS.
EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTIcULO S CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA Y SU REGLAMENTO EN VIGOR.

LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES OUE S
IMPONGAN A "EL CONTRATISTA" SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADE
PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOSAPLICANDO, SI HAY LUGAR PARA ELLO.
FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA TERMINACiÓN DE
LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA SEXTA.• SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS,. 'EL MUNICIPIO', DANDO AVISO POR ESCRITO A
"EL CONTRATISTA" CON DIEZ DIAS HÁBILES DE ANTICIPACiÓN, TIENE LA FACULTAD DE SUSPENDER
TOTAL O PARCIALMENTE LAS OBRAS CONTRATADAS EN CUALQUIER ESTADO EN QUE SE
ENCUENTREN, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA
TERMINACiÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO, REANUDÁNDOSE LAS OBRAS AL CESAR LAS CAUSAS
QUE MOTIVARONLA SUSPENSiÓN.

EN CASO DE SUSPENSiÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS "EL MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR
.C' :;TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERÉS

'; ,t:Jt GENERAL, AJUSTÁNDOSE LAS. PARTES A LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA Y SE
,'. f""' HARÁN LOS AJUSTES O REINTEGROS CORRESPONDIENTES A LOS ANTICIPOS ENTREGADOS Asl

: ¡::~"::'C~MO, ENSU CA:O, SE CANCEL::;;:YS OTORGADAS EN GARANT_I_A__ ~_
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AYUNTAMIENTO DE MAXCANU
2012-2015

DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS
CONTRA TO: FOPEDEP-MAXCANU- YUCATAN-OOI.2014
OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES: C.I, C.2, C.3, CA, C.5, C.6, C.7, C.S, C.9. C.IO,
C.II, C.12, C.13 y C.14 EN LA COMISARIA DE SAN RAFAEL MUNICIPIO DE MAXCANU, YUCATAN.

DÉCIMA SEPTIMA.- RESCISiÓN DEL CONTRATO.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO
PODRA SER RESCINDIDO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE -EL
CONTRATISTA" Y AL RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO "EL MUNICIPIO" SEA EL QUE DETERMINE
RESCINDIRLO, DICHA RESCISiÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE
DECLARACiÓN JUDICIAL. BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE
ESTABLECE EN LA CLÁUSULA DIOCIMASIOPTIMA;EN TANTO QUE SI ES "EL CONTRATISTA" QUIEN
DECIDE RESCINDIRLO, SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA
DECLARACiÓN CORRESPONDIENTE

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACION POR PARTE DE 'EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE
LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS. DE LAS
ORDENES DE "EL MUNICIPIO" ASI COMO LA CONTRAVENCION A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS
BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LA MISMA Y SU REGLAMENTO EN VIGOR, "EL MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE
EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y EL DE LAS PENAS CONVENIDAS O DECLARAR LA
RESCISION CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE SE SE~ALA EN LA CLÁUSULA DIOCIMASIOPTIMA.

SI "EL MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISION, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR
CONCEPTO DE DA~OS Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA POR EL
MONTO DE LAS GARANTIAS OTORGADAS.

DÉCIMA OCTAVA.- PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN.- SI "EL MUNICIPIO" CONSIDERA QUE "EL
" CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNAS DE LAS CAUSAS DE RESCISION, LE COMUNICARÁ A "EL

:;- .:" CONTRATISTA" EL INCUMPLIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE IOSTE,EN UN PLAZO DE QUINCE
.. ,.....• : DIAS HÁBILES EXPONGA AL RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS
~Ét:~,:; :'::QÚE ESTIME PERTINENTES. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SE RESOLVERÁ CONSIDERANDO LOS
ce'. "ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIEREN APORTADO; LA RESQLUCION DEBERÁ DICTARSE

: "<O,,N'J. :c~'bENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES SIGUIENTES AL PLAZO SE~ALADO ANTERIORMENTE.
DEBERÁ ESTAR FUNDADA Y MOTIVADA, Y A SU VEZ NOTIFICARSE A "EL CONTRATISTA" EN SJl DOMICILIO FISCAL O EN LA DIRECCION ELECTRONICA, QUE PARA EL EFECTO SE HAYA PREVISTO.

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSION DE LOS TRABAJOS O SE RESCINDA EL CONTRATO POR
CAUSAS IMPUTABLES A "EL MUNICIPIO" IOSTEPAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Asl COMO LOS'
GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTION DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y
RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO.

EN CASO DE RESCISION DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" Y EMITIDA
LA DETERMINACION RESPECTIVA, "EL MUNICIPIO" SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR EL IMPORTE DE LOS
TRABAJOS EJECUTADOS SIN LIQUIDAR, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA; LO
QUE DEBERA EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES, A LA FECHA DE
LA NOTIFICACION DE DICHA RESOLUCION, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS
GARANTíAS. EN EL FINIQUITO DEBERÁ CONSIDERARSE EL COSTO ADICIONAL DE LOS TRABAJOS
POR EJECUTAR Y QUE SE ENCUENTREN ATRASADbs CONFORME AL PROGRAMA; ASI COMO, LO
RELATIVO A LA RECUPERACION DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS, QUE EN SU CASO HAYAN SIDO

, 'c'i. - ENTREGADDS.
! "}:,-.,e _
, .,<-.:\ UNA VEZ NOTIFICADA POR "EL MUNICIPIO" LA TERMINACION ANTICIPADA DE LOS TRABAJOS O LA

• ,~:~'¡~~:SCISION~~. ~ONTRATO, rl;~TRO DE UN PLAZO DE TRES DIAS HÁBILES. A LA

:..~~,,'~~-~'i.~,-~<,,<.~,~~.}!fY/ /' Páginallde15 ~
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AYUNTAMIENTO DE MAXCANU

2012-2015
DlRECCION DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRA TO, FOPEDEP-YlAXCANU- YUCATAN-OO 1-2014
OBRA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES, C.1, C.2, C.J, C.4, C.5, C.6, C.7, C.8, C.9, C.IO,
C.II, C.12, C.13 y C.14 EN LA COMISARIA DE SAN RAFAEL MUNICIPIO DE MAXCANU, YUCATAN.

POSESiÓN Y DISPOSICiÓN DE LOS BIENES Y OBRAS EJECUTADAS, LEVANTANDOSE UN ACTA
CIRCUNSTANCIADA SOBRE EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA.

"EL CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO", EN UN PlAZO DE CINCO OlAS
HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE LA
RESCISIÓN DEL CONTRATO. TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE SE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA
REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS. I

DÉCIMA NOVENA." TRABAJOS EXTRAOROINARIOS.- CUANDO A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" SEA
NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL
PROYECTO. EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS NI EN EL PROGRAMA, SE PROCEDERA DE LA
SIGUIENTE FORMA:

l." TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS,

AI.- SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS QUE SE TRATE, "EL MUNICIPIO" ESTARA FACULTADO PARAORDENAR
A "EL CONTRATISTA" SU EJECUCiÓN Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A DICHOS
PRECIOS.

B).- SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL
CONTRATO Y "EL MUNICIPIO. CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE
EN LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANALlSIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL
CONTRATO, PROCEDERA A DETERMINAR LOS NUEVOS CON LA INTERVENCiÓN DE "EL CONTRATISTA
.y ESTE ESTARA OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.
' ,

,,',.

'.'

,(¡
C).• ,-SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS ..NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA

, :.,ESTABLECIDA EN LOS INCISOS Al Y B), "EL MUNICIPIO" APLICARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS
""COi'lTENIDOS EN SUS TABULADORES EN VIGOR O,'EN SU DEFECTO, PARA CALCULAR LOS NUEVOS
PRECIOS TOMARA EN CUENTA LOS ELEMENTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FORMULAR LOS
PRECIOS DEL TABULADOR. EN UNO Y OTRO CASO "EL CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A
EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME LOS NUEVOS PRECIOS.

D).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA EN LOS INCISOS A), BI Y C), "EL CONTRATISTA", A REQUERIMIENTO DE "EL MUNICIPIO"
Y DENTRO DEL PlAZO QUE ESTE SEÑALE, SOMETERÁ A CONSIDERACiÓN LOS NUEVOS PRECIOS
UNITARIOS ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS EN LA INTELIGENCIA DE QUE. PARA LA
FIJACiÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERA APLICAR EL MISMO CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA
LA DETERMINACiÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO.
RESOLVER "EL MUNICIPIO" LO CONDUCENTE EN UN PlAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) DIAS
NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UNACUERDO RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOSA
QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS
EXTRAORDINARIOSCONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

,,';¡;'.B).- EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICiÓN DE
" '••: PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO D) O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN ACUERDO
',_~'R'ESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "EL MUNICIPIO" PODRÁ ORDENARLE LA EJECUCiÓN DE LOS
,~<"TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICÁNDOLES PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS POR..<'" OBSERVACiÓN DIRECTA, EN LOS TERMINOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y

,~~,';:;,;~. j)A't' ~;'¿///pa'gl'na 12 de 15 ~~,-';';;,~,"":!,",. ;-<.0'.' ~ .- 0-7Pág
';fj: T.'.?'f" <----..:_...



A YUNTAMIENTO DE MAXCANU
2012-2015

D1RECCION DE OBRAS PÚBLICAS
CO:<TRATO, FOPEDEP-MAXCANU- YUCATAN-OOI-2014
OBRA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES, C.I, C.2, CJ, CA, C.5, C.6, C.7, CS, C.9, C.IO,
CII, C12, CI] y CI4 EN LA COMISARIA DE SAN RAFAEL MUNICIPIO DE MAXCANU, YUCATAN.

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA Y SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PREVIO ACUERDO ENTRE
LAS PARTES SOBRE EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO, EQUIPO, PERSONAL ETC. QUE
INTERVENDRÁN EN ESTOS TRABAJOS.

EN ESTE CASO, LA ORGANIZACiÓN Y DIRECCiÓN DE LOS TRABAJOS, Asl COMO LA
RESPONSABILIDAD POR LA EJECUCiÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS RIESGOS
INHERENTESA LA MISMA, SERÁN A CARGO DE "EL CONTRATISTA'.

ADEMÁS, CON EL FIN DE QUE "EL MUNICIPIO' PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN EN
FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, "EL CONTRATISTA" PREPARARÁ Y
SOMETERÁ A LA APROBACiÓN DE AQUEL LOS PLANOS Y PROGRAMAS DE EJECUCiÓN
RESPECTIVOS.

EN ESTE CASO, "EL CONTRATISTA", DESDE SU INICIACiÓN, DEBERÁ IR COMPROBANDO Y
JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL REPRESENTANTE DE "EL
MUNICIPIO" PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA SEXTA
DE ESTECONTRATO. I

,EN TODOS ESTOS CASOS "EL MUNICIPIO" DARÁ A "EL CONTRATISTA' LA ORDEN DE TRABAJO
.CORRESPONDIENTE A TAL EVENTO, LOS CONCEPTOS Y SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS

'.' .' UNITARIOSQUEDARÁN INCORPORADOS AL PRESENTE CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS.

,- .",
"2- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR ADMINISTRACiÓN DIRECTA:

. SI' "EL MUNICIPIO" DETERMINASE NO ENCOMENDAR A 'EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS
.EXTRAORDINARIOS POR LOS PROCEDIMIENTOS¡ A QUE SE REFIERE EL APARTADO 1.' PODRÁ
REALIZARLOS EN FORMA DIRECTA

3. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR TERCERA PERSONA:

SI "EL MUNICIPIO" NO OPTA POR NINGUNA DE LAS SOLUCIONES SEÑALADAS EN LOS APARTADOS 1
Y 2 DE ESTA CLAUSULA, PODRÁ ENCOMENDAR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS A TERCERAS PERSONAS, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES
RELATIVAS. I

VIGESIMA.- CONVENIOS MODIFICATORIO,

Aj.- CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE PLAZO: EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA
MAYOR O CUANDO POR CUALQUIERA OTRA CAUS~ NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA' LE FUERE
IMPOSIBLEA ESTE CUMPLIR CON EL PROGRAMA, ~OLlCITARÁ OPORTUNAMENTE y POR ESCRITO LA
PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN QUE APOYE SU
SOLICITUD. "EL MUNICIPIO" RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 (TREINTA) OlAS NATURALES

.. S.OBRELA JUSTIFICACiÓN O PROCEDENCIA DE LA PRORROGA Y, EN SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE
¡-J/jAYA SOLICITADO "EL CONTRATISTA' O LA QUE "EL MUNICIPIO' ESTIME CONVENIENTE Y SE HARÁN
,; ,,¡.cOt!JUNTAMENTE LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMACORRESPONDIENTES.
i;i;"" /i
, -:SI SE PRESENTASEN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS

. ;:.~_,cP.LI)Z0S ESTIPULADO~. ~UE FUERAN IMPUT:;:;rA "EL CONTRATISTA', ÉSTE PODRÁ_SOLICITAR,
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A YUNTAMIENTO DE MAXCANU
2012-2015

DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS
CONTRATO: FOPEDEP.MAXCANU. YUCA TAN.00I.20 14
OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES: C.I, C.2, C.J, C.4, C.5, C.6, C.7, C.8, C.9, C.IO,
C.II, C.12, C.IJ y C.14 EN LA COMISARIA DE SAN RAFAEL MUNICIPIO DE MAXCANU, YUCATAN.,
TAMBIÉN. UNA PRORROGA PERO SERÁ OPTATIVO PARA "EL MUNICIPIO' EL CONCEDERLA O
NEGARLA. EN CASO DE CONCEDERLA, "EL MUNICIPIO" DECIDIRÁ SI PROCEDE A IMPONER A "EL
CONTRATISTA" LAS SANCIONES A QUE HAYA LUGAR y, EN CASO DE NEGARLA, PODRÁ EXIGIR A "El
CONTRATISTA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS
NECESARIAS A FIN DE QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE O BIEN
PROCEDERÁ A RESCINDIR EL CONTRATO.

EN CUALQUIER CASO DE AMPLIACiÓN DE PlAZO, ESTE NO PODRÁ SER MAYOR AL 25 %
(VEINTICINCO POR CIENTO) DEL PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL PROGRAMA DE
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, QUE DEBIDAMENTE FIRMADO POR LAS PARTES, FORMA PARTE
INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.

BI .•CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE MONTO: DENTRO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y
BAJO SU RESPONSABILIDAD, POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS "EL MUNICIPIO" PODRÁ
MODIFICAR LOS CONTRATOS BAJO LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y MIXTOS EN LA PARTE
CORRESPONDIENTE, MEDIANTE CONVENIOS SIEMPRE Y CUANDO SEAN CONSIDERADOS CONJUNTA
O SEPARADAME~TE Y NO REBASEN EL VEINTICINCO POR CIENTO DEL MONTO O DEL PLAZO
ORIGINALMENTE PACTADO NI IMPLIQUE VARIACiÓN SUBSTANCIAL AL PROYECTO ORIGINAL NI SE

i .'" CELEBREN PARA ELUDIR ESTA LEY.
\ '.~.
\-, SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN DE ESTE PORCENTAJE PERO NO VARIAN EL OBJETO DEL
- ,'.,.. PROYECTO, SE PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES ENTRE LAS PARTES RESPECTO A

,'i'" --LAS NUEVAS CONDICIONES; ESTOS CONVENIOS SERÁN AUTORIZADOS BAJO LA RESPONSABILIDAD
<."J,"'., ..'DE.,"EL MUNICIPIO". DICHAS MODIFICACIONES NO PODRÁN, EN MODO ALGUNO. AFECTAR LAS
,ec' .; ...•. CONDICIONES QUE SE REFIERAN A LA NATURALEZA Y CARACTERlsTICAS ESENCIALES DEL OBJETO
"~,¿o...,' ,DEL CONTRATO ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO

DE ESTA LEY.

VIGESIMA PRIMERA.' SUBCONTRATACIÓN.- "EL CONTRATISTA" NO PODRÁ REALIZAR LA OBRA POR
OTRO. SIN EMBARGO, PARA LOS EFECTOS DEL CONTRATO SE ENTENDERÁ POR
SUBCONTRATACIÓN EL ACTO POR EL CUAL "EL CONTRATISTA" ENCOMIENDA A OTRA PERSONA LA
REALIZACiÓN DE PARTE DE LOS TRABAJOS O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE
INCLUYAN SU INSTALACiÓN EN LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO.,
CUANDO 'EL CONTRATISTA PRETENDA UTILIZAR LOS SERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN LOS
TÉRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR. DEBERÁ COMUNICARLO PREVIAMENTE POR ESCRITO A "EL
MUNICIPIO', EL CUAL RESOLVERÁ SI ACEPTA O RECHAZA LA SUBCONTRATACIÓN.

EN TODO CASO DE SUBCONTRATACIÓN EL RESPONSABLE DE LA REALIZACiÓN DE LA OBRA SERÁ
"EL CONTRATISTA" A OUIEN SE CUBRIRÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS. EL SUBCONTRATISTA NO
OUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO DE LOS DERECHOS DE "EL CONTRATISTA".

VIGESIMA SEGUNDA.- CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRQ,. "EL CONTRATISTA" SOLO PODRÁ
CEDER O COMPROMETER SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR

",::1RABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "EL MUNICIPIO', CON LA APROBACiÓN EXPRESA, PREVIA Y POR
!: '¡¡;SCRITO DE "EL MUNICIPIO".
;<'1 ,¡,\.\ :,;

~\~;;'¡:'IG'ESIMATERCERA.' JURISDICCiÓN .• PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
... ~i:'J;'~~~~OMO PARA TO:~~ AQUELLO QUE NOzEST EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL>MISMO, LAS

':.AYVf.r.,,¡¡,rrc.':': /Jlfff{ F"t,. __~
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AYUNT AMIENTO DE MAXCANU
2012.2015

DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS
CONTRATO: FOPEDEP.MAXCANU. YUCATAN.001.2014
OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES: CI, C.2, C.3, CA, CS, C.6, C7, CS, C.9, C.IO,
CII, C.12, CI) y CI4 EN LA COMISARIA DE SAN RAFAEL MUNICIPIO DE MAXCANU, YUCATAK

PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE
MeRIDA. POR LO TANTO "EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE
POR RAZÓNDE SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA

VIGESIMA CUARTA." REGIMEN JURíDICO.- EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LA LEY DE
OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, POR SU REGLAMENTO Y POR LAS
DISPOSICIONES QUE RESULTAREN APLICABLES DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN,
TODOS ELLOSVIGENTES.

VIGESIMA QUINTA." DECLARACiÓN FINAL.- -EL CONTRATISTA" DECLARA SER MEXICANO Y
CONVIENE, AUN CUANDO LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO
COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCiÓN
DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO. BAJO LA PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACiÓN
MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN MAXCANU MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE. ESTADO DE
YUCATÁN EL OlA 28 DEL MES DE ABRIL DELAÑO 2014

¡. POR "EL MUNICIPIO"

~;;
.' -.':'~.¡

:i, ':~ e: :_,
¡'J.../.c.~.':'_'. ,.;l',.:;,,,",_

~A"

ASPAR SOSA
HERRERA

ADMINISTRADOR UNICO

MARIA GU~ CAB
ROSADO
SECRETARIO COMUNA -1. ."'\' "f•. ' .. <;'\1 r:,

-.\~;-,; ",' "l.CAii N
""'1': >.0 "'i:~!¡I~:

m
~..:J.<

d H A\'UNTAMIENTO
ÚSOR£lliA MUNICIPAL
MAXCANU, ~UCATAN

C.' TH RAUL 201<' 2015

SANCHEZ BACAB.

TESTiGOS

Página 15 de 15

C. G¿ffj¡ij;JZALEZ


